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Ref.: 11001 40 03 052 2019 00846 00

Se agrega a las presentes diligencias la anterior documental que da cuenta de
las direcciones físicas y electrónicas de la parte demandada.

En ese orden, SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días
siguientes a la notificación que de este auto se haga por estado, proceda a adelantar
las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de que se
declare  desistimiento  tácito  (numeral  1º  del  artículo  317  del  Código  General  del
Proceso).

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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